
R-DCA-1060-2015 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. 

San José, a las trece horas treinta y un minutos del dieciocho de diciembre de dos mil quince.--- 

Recurso de objeción interpuesto por  Central America Pharma Supply, S.A., en contra del 

cartel de la Licitación Abreviada No. 2015LA-000133-05101, promovida por Caja 

Costarricense del Seguro Social para la compra de Apósito Hidrocoloide muy fino y 

translúcido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO 

I.- Que la empresa Central America Pharma Supply S.A. presentó ante esta Contraloría 

General de la República el 4 de diciembre del 2015 recurso de objeción al cartel de la Licitación 

Abreviada No. 2015LA-000133-05101, promovida por la Caja Costarricense del Seguro Social 

para la compra de Apósito Hidrocoloide muy fino y translúcido.--------------------------------------------- 

II.- Que mediante el auto de las 9:00 horas del 14 de diciembre del 2015, se requirió a la 

Administración Licitante precisar si el procedimiento No. 2015LA-000133-05101, efectivamente 

corresponde a una licitación abreviada.----------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO 

I. Sobre la competencia de la Contraloría General para conocer del recurso: El numeral 81 

de la Ley de Contratación Administrativa, establece: "Contra el cartel de la licitación pública y de 

la licitación abreviada, podrá interponerse recurso de objeción, dentro del primer tercio del plazo 

para presentar ofertas. El recurso se interpondrá ante la Contraloría General de la República en 

los casos de licitación pública y en los demás casos ante la administración contratante”. Del 

escrito presentado por la empresa recurrente, se observa que en el encabezado se indica que 

el recurso se presenta en contra de la licitación abreviada No. 2015LA-000133-05101. Para 

efectos de confirmar que el cartel sobre el cual se presenta el recurso en cuestión corresponde 

a una licitación abreviada, mediante auto de las 9:00 horas del 14 de diciembre del 2015 se 

solicitó al Ministerio confirmar el tipo de licitación al que corresponde el trámite. Mediante oficio 

SAIM-722-2015 con fecha 15 de diciembre de 2015, el Sub-Área de Insumos Médicos de la 

Caja Costarricense del Seguro Social confirma lo señalado en respuesta al auto remitido por 

esta División.  Por lo anterior, de conformidad con las disposiciones contenidas en la norma 

transcrita, y lo preceptuado en los artículos 172 y 173 del Reglamento de Contratación 

Administrativa, es claro que el recurso de objeción para las licitaciones abreviadas debe ser 

interpuesto y conocido por la Administración licitante, por lo cual se concluye que este órgano 
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contralor no ostenta la competencia para conocer de la acción recursiva interpuesta, por lo que 

procede su rechazo de plano por esa causa, lo que así será establecido en la parte dispositiva 

de la presente resolución.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO 

Con fundamento en lo expuesto y lo dispuesto por los artículos 182 y siguientes de la 

Constitución Política; 81, 82 y 83 de la Ley de Contratación Administrativa y 172 de su 

Reglamento se resuelve: Rechazar de plano el  recurso de objeción interpuesto por Central 

America Pharma Supply, S.A., en contra del cartel de la Licitación Abreviada No. 2015LA-

000133-05101, promovida por Caja Costarricense del Seguro Social para la compra de 

Apósito Hidrocoloide muy fino y translúcido. --------------------------------------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

                 
Elard Gonzalo Ortega Pérez 

Gerente Asociado 
Osvaldo Madrigal Méndez 

Fiscalizador  
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